
Aprobada en sesión del Pleno 
de 15 d~ ju~de 201 con 
observaclonel~¿ «, 

Se~etar~ eral --- ­República del Ecuador
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO
 

ELECTORAL
 

ACTA No. 117-TCE-2010
 

ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 
CORRESPONDIENTE AL VIERNES 9 DE JULIO DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil diez, siendo 
las once horas y cinco minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania Lizbeth Arias 
Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, Vicepresidenta, y 
Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina; y, de los señores jueces Dr. Arturo 
Javier Donoso Castellón y Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes. 

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

PUNTO ÚNICO: 

RECONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCiÓN NO. 535-08-07-2010 MEDIANTE 
LA CUAL SE APRUEBA EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSiÓN EL 
REGLAMENTO PARA EL PAGO DE HONORARIOS DE LAS JUEZAS y 
JUECES SUPLENTES EN EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS. 

La señora Presidenta expresa que el día de ayer por una inquietud de la 
doctora Ximena Endara, con respecto al Reglamento aprobado en segunda, se 
encontró que se había omitido el texto del artículo 3 del proyecto aprobado en 
primera, luego de averiguar las cosas, el doctor Wagner Mantilla les informa 
que por un error involuntario se habría omitido ese artículo, el mismo que 
permitiría pagar la dieta por sesión en el caso de que los jueces asistan a las 
mismas, por lo que se han hecho los ajustes correspondientes y pone a 
reconsideración del Pleno la resolución aprobado en la sesión anterior, para 
posteriormente con esta aclaración, aprobar el texto definitivo y que les ha sido 
entregado conjuntamente con el orden del día. Da a conocer que la economista 
Leonora Chamorro ha remitido el alcance a su memorando solicitado por la 
doctora Alexandra Cantos, el mismo que consta también en los documentos 
entregados. 

El doctor Moreno apoya la reconsideración de la resolución. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por cuatro votos a favor y la 
abstención de la doctora Alexandra Cantos, la siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 536-09-07-2010: Aprobar la reconsideración de la 
resolución 535-08-07-2010, mediante la cual se aprueba en segunda y 
definitiva discusión el Reglamento para el pago de honorarios de las 
juezas y jueces suplentes en el ejercicio de sus actividades 
jurisdiccionales y administrativas, por omisión involuntario del artículo 
tres del proyecto presentado a consideración del Pleno. 

El doctor Jorge Moreno manifiesta que una vez que se aprobó la 
reconsideración de la resolución adoptada en la sesión anterior por la omisión 
del artículo tres, una vez que este ha sido incorporado, propone que se 
apruebe el reglamento en los términos que está propuesto en esta sesión, es 
decir que se incluyen también los informes tanto juridico como financiero. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por cuatro votos a favor y la 
abstención de la doctora Alexandra Cantos, la siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 537-09-07-2010: Aprobar en segunda y definitiva 
discusión el Reglamento para el pago de honorarios de las juezas y 
jueces suplentes en el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y 
administrativas, que fue rectificado. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores 
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las once 
horas y quince minutos. 
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